
RAD 2021-00829// APORTA CONSTANCIA DE PAG // DTE ANA CILENA TACUÉ DORADO Y
OTROS// MRS

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Vie 28/06/2024 11:19 AM
Para:​Juzgado 34 Civil Municipal - Valle del Cauca - Cali <j34cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
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Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>;​Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>;​srojas@gha.com.co <srojas@gha.com.co>​
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Señores                                             
JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34°) CIVIL MUNICIPAL DE CALI  
j34cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.            S.              D.
 
REFERENCIA: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: ANA CILENA TACUÉ DORADO Y OTROS  
DEMANDADO: COMPAÑÍA MUNDICAL DE SEGUROS S.A. Y OTROS 

RADICACIÓN: 760014003034-2021-00829-00
 
 

ASUNTO: APORTA CONSTANCIA DE PAGO 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad y vecino de Cali, identificado con Cédula de Ciudadanía No.
19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del C.S de
la J., actuando en mi calidad de apoderado de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., conforme al poder que consta
en el expediente; a través del presente escrito y de acuerdo con el acuerdo de transacción celebrado entre las partes,
procedo a remitir el comprobante del pago realizado por mi representada el día 17 de mayo de 2024, por la suma
total de CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50.000.000 M/CTE) que corresponde al monto acordado por las partes.

En vista a este pago, reitero al Despacho la solicitud de decretar la terminación del proceso por la conciliación
celebrada entre las partes y el pago que se acredita mediante el presente escrito. Adicionalmente, solicito
comedidamente decretar el levantamiento de todas las medidas de embargo decretadas y practicadas, junto con la
devolución de cualquier suma de dinero retenida a mi representada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A..

Nota: En archivo adjunto se remite comprobante de pago. 
 
Cordialmente,

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S.J.
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GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad y vecino de Cali, identificado con Cédula 

de Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la 

Tarjeta Profesional No. 39.116 del C.S de la J., actuando en mi calidad de apoderado de 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., conforme al poder que consta en el expediente; a 

través del presente escrito y de acuerdo con el acuerdo de transacción celebrado entre las partes, 

procedo a remitir el comprobante del pago realizado por mi representada el día 17 de mayo de 

2024, por la suma total de CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50.000.000 M/CTE) que 

corresponde al monto acordado por las partes. Esta suma total se distribuyó de la siguiente manera:  

 

 A favor del demandante, la suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50.000.000 

M/CTE) que fueron consignados a la Cuenta de Ahorro No. 71025870993 del Banco 

Bancolombia del señor Victos David Aucenon Liberato.  

 

En vista a este pago, reitero al Despacho la solicitud  de decretar la terminación del proceso por la 

conciliación celebrada entre las partes y el pago que se acredita mediante el presente escrito. 

Adicionalmente, solicito comedidamente decretar el levantamiento de todas las medidas de 

embargo decretadas y practicadas, junto con la devolución de cualquier suma de dinero retenida a 

mi representada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.. 
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Cordialmente, 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C.S.J. 




